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Editorial
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En el año 2010 comenzaron a firmarse por parte de las 
Administraciones de Loterías los contratos mercantiles que 
oficializaban el cambio del régimen administrativo al mercan-
til. Dicho contrato ni aclaraba ni garantizaba ciertos derechos 
que ANAPAL entendía que debía recoger y es por lo que en su mo-
mento se opuso al mismo. Finalmente, en 2012 conseguimos que se incorporase al 
Contrato una adenda que recogía unos acuerdos del Consejo de Administración de 
SELAE, que a nuestro entender corregían y aclaraban esos puntos.

Son de interés para esta editorial los puntos, décimo y décimo tercero de ese 
acuerdo. En el primero se recoge que las comisiones percibidas por las Administracio-
nes de Loterías reflejadas en los contratos tienen la consideración de mínimas y en el 
segundo se indica que pasados dos años desde la publicación de ese acuerdo (junio de 
2012) si la situación económica lo permite las Comisiones serán revisadas.

En 2016 SELAE comienza a reunirse en un grupo de trabajo con puntos de venta 
para abordar cómo se realiza esa revisión, lo que significaba de facto el reconocimien-
to de que se cumplían las condiciones que reflejaban la adenda al contrato de 2012 
sobre este tema. De lo ocurrido desde entonces hasta hoy, ya hemos dado cuenta en 
distintos escritos. Se producen dos reuniones de la Comisión Mixta y en ambas se hace 
patente la diferencia de criterios existente entre el operador y las asociaciones repre-
sentativas de la red de ventas sobre cómo revisar el sistema de comisiones. Como es 
sabido, SELAE solo contempla una mejora del sistema de remuneración aplicando 
criterios de incentivos por aumento de ventas y nunca revisando los tramos fijos de la 
tabla de comisiones. Finalmente, hay relevo en la Presidencia de SELAE y llegamos hasta 
hoy tras los ciclos electorales y una presumible estabilidad en la dirección del operador, 
o al menos eso es lo que parece.

Este es el escenario en el que nos encontramos hoy, y transcurridos tres años de 
dimes y diretes parece necesaria una clara exposición que justifique la necesidad de esa 
revisión de nuestro sistema de remuneración, y esa revisión debe contemplar necesaria-
mente las propuestas que hemos realizado desde ANAPAL.

La necesaria actualización del poder adquisitivo perdido en estos años 

Las cifras son contundentes: en los catorce años que se lleva aplicando este sistema 
de remuneración el IPC ha aumentado un 33,5%. ANAPAL entregó a SELAE un estudio 
de los gastos de explotación que tiene una administración de loterías media. Nosotros 
entendemos que esa administración estándar debería poder ofrecer a sus clientes unos 
servicios profesionales en la gestión y distribución de los juegos del Estado, no olvide-
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mos que nosotros somos la red profesional que comercializa el 80% de las ventas de 
SELAE y que tiene en exclusividad esta actividad sin ninguna otra que le ayude a susten-
tar el negocio. Pues bien, esa administración de la que hablamos tiene unos gastos de 
personal, seguros, suministros… que se han visto afectados por el incremento del IPC. 
Además, las ventas de productos fundamentales como la Lotería Nacional en ese 
periodo apenas han subido un 9%, pero lejos suponer un ascenso de las comisiones 
percibidas hemos sufrido un descenso de las mismas, ya que se ha producido un tras-
vase de ventas de lotería del sábado a la de Navidad, lo que supone un tipo menor de 
remuneración.

Estos datos unidos a otros factores que se han sucedido en estos catorce años como 
la crisis económica, la irrupción del juego privado y online, el compartir la distribución 
de juegos con la Red de ventas mixta, han hecho que en estos momentos un 25% de las 
Administraciones de Loterías perciban unas comisiones que difícilmente hacen rentable 
el negocio. A estas hay que añadir otro 20% que están en el límite de poder ofrecer 
servicios profesionales a sus clientes porque apenas pueden mantener a un empleado a 
media jornada. En definitiva, un 45% de las Administraciones de loterías tienen gran-
des dificultades para continuar siendo un punto de venta exclusivo y profesional, lo que 
hace peligrar las ventas y los beneficios de SELAE y la Hacienda Pública.

Los Administradores de Loterías hemos hecho un gran esfuerzo y hemos sido res-
ponsables con nuestros trabajadores, firmando recientemente un nuevo convenio colec-
tivo que actualiza los salarios de todos los trabajadores sin condiciones, ni estar supedi-
tados a aumentos de ventas, todo a costa de nuestras mermadas cuentas. En ANAPAL 
somos conscientes de que en el mundo empresarial hoy se imponen nuevos sistemas de 
remuneración basados en criterios condicionados a las ventas, pero mientras no haya 
una actualización del poder adquisitivo perdido durante estos catorce años que 
haga rentable nuestra actividad, es innegociable para nosotros comenzar a hablar de 
otros sistemas de contraprestación por nuestro trabajo.

Editorial



Creando Oportunidades

Te ofrecemos soluciones tecnológicas e innovadoras
para que puedas anticiparte a las necesidades 
de tu negocio.

My Business

Controla la ventas de tu negocio desde el móvil.

* El Límite de Crédito Click&Pay, y sus 
posteriores solicitudes de disposición, 
requieren aprobación previa de BBVA.  
Cada   nalidad tiene unas condiciones 
y plazos de devolución que puedes 
consultar en nuestras o  cinas y 
en bbva.es. Oferta válida hasta 
31/12/19 para empresas con 
facturación anual inferior 
a 5 millones de euros.

Infórmate en bbva.es
o en cualquier o
 cina

Límite de Crédito Click&Pay*

Paga nóminas, impuestos, a proveedores, 
seguros sociales y   nancia importaciones.

App Net Cash

Gestiona tu negocio desde el móvil 
con total comodidad.

Lo suyo es tener 
la solución antes 
del problema

* El Límite de Crédito Click&Pay, y sus 
posteriores solicitudes de disposición, 
requieren aprobación previa de BBVA.  
Cada   nalidad tiene unas condiciones 
y plazos de devolución que puedes y plazos de devolución que puedes 
consultar en nuestras o  cinas y consultar en nuestras o  cinas y 
en bbva.es. Oferta válida hasta 
31/12/19 para empresas con 

bbva.es
o
 cina

Límite de Crédito Click&Pay*

nóminas, impuestos, a proveedores, 
seguros sociales y   nancia importaciones.

App Net Cash

tu negocio desde el móvil 
comodidad.
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Grupo de Facebook
para socios

Recordamos a todos los socios que pueden formar del grupo 
de asociados de Facebook “anapal asociados”

Para ingresar debéis:
1º Crearos un perfil o cuenta en facebook. 2º Solicitar ser parte del grupo.

Para hacerlo enviar un e-mail a: comunicación@anapal.es / gestion@anapal.es

SUSCRÍBETE

SIEMPRE INFORMAD@
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La red

¿Cuántos años lleva abierta tu Administración y cuantos tú en ella?
Lleva funcionando desde la década de los 70`s, cuando empezó con el 

sellado de quinielas.

¿Porque anteriormente cada hermano teníais una administración 
no?

Yo (luis) trabajaba en otra administración de la ciudad cuando salió 
a escena el contrato mercantil (año 2011) que permitía el traspaso de la 
licencia de administración de loterías, y mi jefe de entonces me dijo que 
había algunos administradores en la ciudad que la querían traspasar, por 
lo que me animé y me hice con una en otro barrio de la ciudad. Al mismo 
tiempo nos enteramos de otra en un pueblo de La Coruña (A Laracha) y 
mi hermana que no estaba contenta en su trabajo opto por esta nueva 
opción.

¿Cómo ves en un futuro tu Administración? 
Seguir creciendo, estamos en una calle comercial muy conocida en la 

ciudad, donde hay tiendas de moda y joyerías de mucho nombre y tradi-
ción, y donde está creciendo el sector de la hostelería que le aporta vida 
extra a la calle, y contamos con la clientela fiel que vive en el barrio, un 
barrio de gente trabajadora y multicultural que es ejemplo de convivencia.

ANAPAL Boletín, 23 - Nº 65
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Cuéntanos la historia de tu Administración

La red

Admón. Loterías nº 27. A Coruña.
“LA DIOSA DE LA FORTUNA”

M. Cristina García Méndez
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La red

¿Qué prefieres dar, 25 billetes de un tercer pre-
mio de Navidad o un bote de Primitiva de 50 millo-
nes de euros?

25 billetes de cualquier premio de navidad es ale-
gría para mucha gente y que se recuerda durante todo 
un año por lo menos, un premio de 50 millones es algo 
espectacular y que te dará repercusión nacional duran-
te unos días pero puede ser algo efímero....¡ me quedo 
con los premios en navidad!

¿Por qué crees que la gente mantiene la confian-
za en las Administraciones de Lotería?

Por tradición, complicidad y por los jugosos botes 
que ponen en juego.

¿Cómo son los hábitos de la clientela de tu zona?
Tenemos la gente de todos los días vecina del ba-

rrio y el extra que nos supone estar en una calle co-
mercial bastante concurrida.

¿Tienes peñas en tu Administración? ¿Cómo son?
No

¿En sorteos como el de Navidad, realizas inter-
cambios de Lotería con otros compañeros?

Tenemos realizado en algún momento puntual por 
alguna necesidad en común, pero no lo tenemos como 
hábito, en este último año no realizamos ninguno.

¿Harías algún cambio en algún juego actual? ¿Y 
en la Lotería Nacional de jueves y sábado?

Es un tema que habría que estudiar con deteni-
miento, pero seguro que se podrían mejorar, y debe-
rían tenernos más en cuenta a los administradores que 
somos los que tratamos directamente con los clientes.

Cómo valoras la existencia del grupo exclusivo 
de Facebook para asociados de Anapal en el que 
somos casi 200 miembros ya.

Todo lo que sea unión e intercambio de opiniones 
y pareceres es positivo.

¿Por qué eres socio de Anapal? ¿Qué ventajas te 
ofrece?

Somos socios porque la unión del colectivo siem-
pre es positiva y una manera de alcanzar objetivos co-
munes. ¿Ventajas? Poner en común las necesidades y 
los problemas.

Presidenta de SELAE por un día, ¿qué harías?
Subir las comisiones (risas), igual que en el tema de 

las mejoras en los juegos” los presidentes” deberían 
de tener más contacto real con nosotros que somos 
la cara de la marca, y darnos más herramientas para 
mejorar en nuestro día a día, cursos y técnicas tanto 
de mejora de venta como optimización de nuestro lo-
cal ya que somos muchos y muy diversos.....creo que 
hay mucho margen de mejora y deben ponerse a ello 
desde las distintas direcciones para seguir mejorando 
y mantener el buen nombre de la marca . Creo que 
el cargo debería estar más profesionalizado y que no 
fuera tan político, ya que llevamos varias presidencias 
distintas en muy poco tiempo.

Luis Vázquez de Prada
Admón. Loterías nº2

de Arroyo de la Encomienda.
Vocal de la Junta Directiva de Anapal. 

lvazquezvocal10@anapal.es
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La voz de nuestra asesoría jurídica

Las caras de Anapal

Sevicio de Asistencia Jurídica
Tel. 914 321 339

asesoriajuridica@anapal.com

Este nuevo convenio se deberá aplicar con ca-
rácter retroactivo desde el 1 de enero de 2017 
y su ámbito temporal expirará el próximo 31 de 
diciembre de 2019.

En el BOE número 147, del 19 de junio de 2019, 
se ha publicado dicho convenio por ello, comen-
to en este artículo algunas cuestiones relevantes 
que se han visto modificadas respecto del ante-
rior convenio.

• La redacción del nuevo artículo 15, referente 
a la jornada laboral, incluye una serie de excep-
ciones al criterio general de 1.800 horas anuales, 
además de la flexibilidad ya existente. Estas son, 
ruta de recogida y reparto, validaciones de pe-
ñas y juegos activos, confección e impresión de 
peñas, devolución de lotería invendida de los sor-
teos de jueves y/sábados, ingresos bancarios, en-
vío de pedidos a domicilio o 45 horas de trabajo 
efectivo a la semana y por horario comercial de 
mañana y tarde.

• El salario base también se ve modificado y 
pasa a ser el siguiente: para el año 2017 se fija 
una retribución anual bruta de 13.000,50€, que 
supone una subida del 1,6%. Para el año 2018 
será 13.143,45€, que implica una subida del 1,1%. 
Y, por último, para el año actual se acuerda un in-
cremento del 2%, de manera que el salario base 
bruto anual será de 13.406,25€.

• No obstante lo anterior, el articulo 39 recoge 
los nuevos criterios para inaplicar el anterior régi-
men salarial de manera justificada: básicamente 
se trata de que exista una disminución de las co-
misiones del ultimo/s ejercicio/s en relación con el 
primero de ellos del 3% 4% o 5%, según el caso; 
deberá ser acreditado ante la comisión paritaria).

• Se añade un nuevo artículo 35 que regula los 
pagos especiales por ruta a los trabajadores a los 
que se les encargue las tareas de reparto y cobro 
de lotería semanal para su venta fuera de la Admi-
nistración de Loterías. 

• Igual de novedoso es el contenido del artí-
culo 50, mediante el cual los trabajadores se de-
berán dar por enterados de la normativa de se-
guridad privada exigida a las Administración de 
Loterías, en concreto lo referente a la grabación 
de imágenes en el establecimiento en que desa-
rrollan su actividad.   

Esperamos que os sea de gran ayuda este artí-
culo, aunque no dejéis de realizar una lectura del 
convenio completo que próximamente estará dis-
ponible en nuestra página web y al que podréis 
acceder y consultarnos vuestras dudas simple-
mente con asociaros a Anapal.

Un saludo, y hasta pronto. 

Hola a todos: El pasado mes de marzo, tuvo lugar un hecho por el que algunos de vosotros nos venís 
preguntando desde hace meses: se firmó el nuevo convenio colectivo sectorial de ámbito estatal 
de las Administraciones de Lotería.  

Patricia Moreno
Abogada



Sevicio de Gestión
Tel. 963 547 933
gestion@anapal.es

Las caras de Anapal

Desde la gestión de Anapal nos encontra-
mos inmersos como sabréis en la organización 
de los Diálogos 4.0, reuniones que se realizarán 
a lo largo de toda la geografía nacional, para acer-
car la acción de nuestra asociación mucho más a 
tod@s vosotr@s. 

La organización de este tipo de eventos supo-
ne un gran esfuerzo, económico, de medios y de 
gestión. En este caso la parte del desarrollo del 
contenido queda para la junta directiva, y la par-
te de logística y organización se trabaja desde la 
sede. 

Desde aquí elegimos y pedimos presupuesto 
de espacio y catering; tratamos con los hoteles, 
agencias o proveedores para concretar los servi-
cios; organizamos la llegada de material diverso 
a utilizar en la reunión; tratamos con los patroci-
nadores o anunciantes para gestionar sus necesi-
dades; tramitamos las inscripciones y formularios; 
gestionamos las consultas o dudas, vía telefóni-
ca o correo, que os puedan surgir en relación al 
evento; damos apoyo a la junta en la elaboración 
de documentos; verificamos las confirmaciones 
de todos los servicios contratados; organizamos 
la intendencia de los miembros que se desplazan 
a las reuniones; abonamos, controlamos y conta-
bilizamos los gastos de personal y servicios… 

Sobretodo espero valoréis y reconozcáis el es-
fuerzo personal y gratuito de los miembros de la 
asociación que se desplazan a cientos de kilóme-
tros de sus casas y sus familias, para poder estar 
presentes en todos los puntos elegidos para estas 
reuniones, para dar soporte, apoyo y visibilidad a 
todas vuestras inquietudes y necesidades.

¡Hola desde nuestra sede!
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Al final de las reuniones habrá tiempo de valo-
rar los recursos y el tiempo invertido, pero si to-
dos os concienciáis y hacéis también el esfuerzo 
de acudir a la reunión más cercana, seguro todo 
habrá valido la pena. 

Se trata de una ocasión perfecta para solucio-
nar dudas, inquietudes que a todos nos pueden 
surgir en relación a nuestra profesión y compro-
bar en vivo y en directo la acción y las metas que 
nuestra asociación, como asociación mayoritaria 
de nuestro sector, se ha marcado. Al igual que es 
el momento de alzar la voz e involucrarse para ha-
cer de una asociación mejor, más competitiva y 
más plural.

Recordar que estamos a vuestra disposición 
todos los días de la semana. Cualquier duda, 
cualquier cosa en la que necesitéis orientación, 
nos pondremos manos a la obra y entre todo 
nuestro equipo trabajaremos para ayudar a solu-
cionarla.

Nuestro mejor deseo para tod@s desde nues-
tra sede de ANAPAL.

Saludos

Verónica Morón
Gestión Anapal

gestion@anapal.es
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¿Deberían ser modificados los precios
de la Lotería Nacional?

Sorteos

La Lotería Nacional quizás (y 
sin quizás) ha sido uno de los po-
quísimos productos que, con la 
entrada del euro, ha bajado su 
precio. Nos acostumbramos a subi-
das estratosféricas en la hostelería, 
que pasaba, por ejemplo, de cobrar 
100 pesetas por un café a cobrar 1 
euro (66% de subida) pero pocos se 
percataron de que el décimo de lo-
tería de un sorteo ordinario pasaba 
de un precio de venta de 1000 pe-
setas (6,01 €uros) a tener un precio 
de 6 €uros (998 pesetas), que no es 
una diferencia que vaya a ningún 
lado, pero que en una pequeñísima 
medida si nos ha perjudicado. 

No son grandes diferencias, 
pero ya acercándonos a los 20 años 
de la entrada de la moneda euro-
pea, parece que se va viendo ne-
cesaria una pequeña actualización 
y modernización de los precios. En 
este sentido, los sorteos, cada vez 
más presentes, de los décimos a 15 
€uros suponen un ejemplo de lo 
que podría ser la gestión de la Lo-
tería nacional en un futuro no muy 
lejano.

Los “sorteos de 15” 
aparecieron en una oca-
sión especial que merecía 
la pena celebrar: El sábado 
3 de marzo del año 2012 se 
celebraba el Sorteo del Bi-
centenario, que conmemoraba 
los 200 años desde que se había 
celebrado el primer sorteo de 
Lotería Nacional. Aquella expe-
riencia, comercialmente, fue bue-
na. Se consiguió una buena venta 
y sirvió como inicio de lo que hoy 
se está convirtiendo en un buen ali-
ciente para la venta de este juego.

A día de hoy ya existen varios 
“sorteos de 15” al año que son sor-
teos con nomenclaturas especiales 
y con un buen tirón comercial para 
los clientes: Sorteo de San Valentín. 
Día del Padre, Primavera (que de-
bería ser el del Día de la Madre), a 
los que, añadiendo un diseño del 
décimo vistoso y moderno, muy 
atractivo, y una buena campaña 
publicitaria de apoyo provoca un 
buen resultado comercial que de-
bería perdurar en el tiempo. Algo 
que ya se remataría si el programa 
de premios fuese más dirigido a 
tener un buen arrastre en los sor-
teos posteriores con un mayor nú-
mero de terminaciones de 2 cifras 
y aminorando un poquito el premio 
especial a un décimo donde quizás 
no sea necesario que el premio sea 
de 15 millones de euros, sino que 
puede ser algo menor y conseguir 
el mismo efecto publicitario.

Con esto que comentamos 
ya toca plantearnos si se deben 
mantener los sorteos de 12 o si ya 
debería realizarse una subida con 
redondeo de precios en la Lotería 
Nacional (jueves a 5, sábados a 10, 
especiales a 15 y extras a 20).

Puede sonar a una medida de-
sastrosa, pero lo cierto es que es-
tos precios ya se quedan obsoletos 
y una pequeña subida supondría 
un soplo de aire fresco al juego 
(premios de mayor importe) y una 
mayor recaudación nuestra, lo que 
se traduciría en mayores ganancias 
por cada punto de venta. 

Borja Muñíz Urteaga
Admon. Lotería nº5 de Gijón

Secretario de Anapal
secretaria@anapal.es
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YA ESTA A LA VENTA
LA LOTERIA DE NAVIDAD

Este año, con la Campaña de Verano de La Lotería de Navidad, intentamos ir un 
poco más allá. No sólo recordando a la gente que ya está a la venta, sino 
también haciendo un intento de predicción, cargada de humor y simpatía, del 
lugar donde puede caer el premio Gordo. 

Un lugar que podría ser, perfectamente, donde veraneamos. Y para ello, que mejor que dejarnos guiar por los 
mejores profesionales. 

En el desarrollo de la campaña, los mejores adivinos del país, en tono de humor, nos mostrarán a través de sus 
artes y métodos adivinatorios: el tarot, el péndulo, el horóscopo y el mentalismo, dónde caerá El Gordo este año. 
Lamentablemente, parece que no habrá unanimidad. Y es que precisamente en eso reside la magia de la Lotería 
de Navidad, en que en cualquier lugar, a cualquier persona, le puede tocar.  

Para el lanzamiento y desarrollo de esta campaña, se ha creado un spot para televisión y cines, y varias piezas audiovisuales 
ad-hoc para formatos digitales y RR.SS. 

Tendremos presencia en radio, tanto durante el periodo de lanzamiento como en diferentes fases de recordatorio, 
y por supuesto, al final del verano, para que no dejes pasar la oportunidad de comprar en tu lugar de vacaciones. 

Además, contaremos con amplia difusión en medios gráficos y exterior (mupis, marquesinas y pantallas digitales) 
aprovechando el alto impacto de estos soportes en la época estival.

En las diferentes piezas y montajes audiovisuales, veremos a nuestros adivinos intentando predecir el lugar que será agraciado 
con El Gordo de Navidad con muy dudoso éxito, potenciando así el concepto de la campaña:

PUNTO DE VENTA

Un año más, La Vuelta Ciclista vuelve a formar parte 
de nuestra campaña aprovechando la popularidad 
y gran difusión del evento. La Lotería de Navidad 
acompañará a los corredores durante las 21 etapas 
con una pickup, que formará parte de la comitiva 
publicitaria, en la que podremos ver nuestro icono 
por excelencia, el bombo, acompañado por el men-
saje de la campaña. 

También habrá presencia de Loterías en arcos de 
montaña en puertos, carpas en la salida de cada 
etapa, y habrá un punto de venta móvil para aquellos 
que se animen a comprar. 

El verano es una época donde nos movemos continuamente 
de un lado a otro, y sobre todo en coche, haciendo 
kilómetros sin parar. En esta época, por tanto, aumenta 
el uso continuado de apps de asistencia para viajes 
y entre ellas, una de las más populares es WAZE. 

Por eso, aprovecharemos una aplicación que los más 
viajeros usamos continuamente, para insertar formatos 
personalizados a cada ruta, indicando cada punto 
de venta de Loterías en el mapa. Recordando que 
El Gordo puede caer en cualquier sitio.

Esta acción refuerza la campaña, haciendo especial 
presión en las principales zonas costeras del país.

LA VUELTA CICLISTA A ESPANA

ACCION ESPECIAL WAZE

LA LOTERIA DE NAVIDAD 
EN LAS PLAYAS DE ESPANA

Para amplificar el impacto de la campaña, llevaremos 
la comunicación a los lugares donde está el consumidor 
en esta época. De esta manera, la Lotería estará 
presente en los principales puestos de Socorrismo 
de la Cruz Roja en España en más de 600 playas 
del litoral peninsular. 

Además, una avioneta recorrerá el este y sur del 
litoral, recordando a los bañistas la posibilidad de 
que caiga El Gordo de Navidad allí mismo.

nadie sabe donde va a caer el Gordo 

?

y si cae en tu lugar de vaciones?

GRAFICAS Y EXTERIOR

?

Y SI CAE EN TU LUGAR DE VACACIONES ?

SPOT TELEVISION Y CINES
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Funciones de la dirección general 
de ordenación del juego

El regulador del juego

En primer lugar, me gustaría agradecer la oportunidad que brinda 
ANAPAL para poder dar a conocer en su publicación la actividad que se 
realiza en la Dirección General de Ordenación del Juego, y aprovecho 
esta oportunidad para invitar a todos sus lectores a que visiten nuestra 
página web (https://www.ordenacionjuego.es/es) y se animen a participar 
en los distintos canales habilitados para ello.

  
La Dirección General de Ordenación del Juego es el órgano del Minis-

terio de Hacienda que, bajo la dependencia de la Secretaría de Estado de 
Hacienda, ejerce las funciones previstas en el artículo 21 de la Ley 13/2011, 
de 27 de mayo, de regulación del juego (en adelante, LRJ). Todas esas 
funciones, que se despliegan exclusivamente sobre el juego de ámbito 
estatal en los términos previstos en la normativa vigente, pueden agru-
parse en tres grandes categorías: funciones de control de la actividad de 
juego de ámbito estatal, funciones de regulación y funciones de estudio 
y trabajos de investigación en los distintos ámbitos del juego en España. 

En cuanto a la actividad de control, esta se materializa en una doble 
vertiente. Por un lado, la vigilancia, inspección y, en su caso, sanción de 
todas las actividades relacionadas con los juegos y, por otro lado, la perse-
cución del juego no autorizado, ya se realice desde España o desde el ex-
terior, pero dirigido a nuestro territorio. En la primera de estas vertientes, 
la actividad de la Dirección General de Ordenación del Juego busca ga-
rantizar que todo juego que ofrecen los operadores autorizados se realiza 
con pleno cumplimiento de la normativa establecida y garantizando, en 
todo caso, que los intereses de los participantes y de los grupos vulnera-
bles – con un especial hincapié en la total de exclusión de los ámbitos de 
juego de menores y de las personas que, bien por decisión propia o por 
decisión judicial, no pueden participar en los mismos -  están plenamente 
protegidos. En esta actividad, ha de destacarse la inestimable colabora-
ción que ofrece la ciudadanía con sus quejas y reclamaciones, y que con-
tribuye, junto con la actividad de oficio que desempeña la administración, 
a erradicar las malas prácticas y mejorar la seguridad del juego regulado. 
La segunda de las perspectivas, relativa a la persecución del juego no 
autorizado, constituye un ámbito de una relevancia trascendental, ya que 
la lucha contra el juego ilegal siempre ha sido un objetivo prioritario para 
este centro directivo. 

La actividad regulatoria de la Dirección General de Ordenación del 
Juego se materializa, por un lado, en la convocatoria periódica de pro-
cedimientos de concesión de licencias y en la participación en los proce-
dimientos de autorización para el desarrollo, gestión y comercialización 
de los juegos de lotería y, por otro, en la actividad más estrictamente 
regulatoria de impulso y propuesta de determinadas previsiones legales 
o reglamentarias y de aprobación de resoluciones, instrucciones o reco-
mendaciones propias. 

En cuanto a la primera de las 
vertientes regulatorias, es necesa-
rio señalar, en primer lugar, que el 
ofrecimiento de actividades de jue-
go en España distintas a los juegos 
objeto de reserva está sometido 
al requerimiento previo de haber 
obtenido una licencia de actividad, 
que es concedida por la Dirección 
General, y sin la cual cualquier ac-
tividad de juego es ilegal y, por lo 
tanto, susceptible de incurrir en 
una infracción administrativa muy 
grave, castigada con multas que 
pueden llegar hasta los cincuenta 
millones de euros. Para regular el 
acceso al mercado de juego re-
gulado español, y contribuir de 
este modo a la consecución de la 
oferta dimensionada de juego exi-
gida por la LRJ, el Ministerio de 
Hacienda convoca periódicamente 
un procedimiento de concesión de 
licencias, en los que los candidatos 
a operar en España son sometidos 
a una estricta valoración del cum-
plimiento de los requerimientos 
técnicos, legales y económicos que 
les permitirán, en su caso, prestar 
sus servicios en nuestro país. En 
cuanto a la participación en los 
procedimientos de autorización 
para el desarrollo, gestión y comer-
cialización de los juegos de lotería, 
en el caso de los juegos reservados 
de SELAE esta se concreta a través 
de la elaboración de un informe 
preceptivo tras el cual la persona 
titular del Ministerio de Hacienda 
resolverá aceptando la solicitud o 
rechazándola motivadamente.  

En el ámbito estrictamente re-
gulatorio, la Dirección General de 
Ordenación del Juego ha llevado a 
cabo una intensa actividad en los 
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últimos años, con la que se han reforzado los tras-
cendentales aspectos tuitivos de la LRJ. Resultaría 
prolijo abordar una relación pormenorizada de lo 
acontecido en estos últimos, pero no podemos de-
jar de referirnos a algunos de los proyectos que han 
culminado su tramitación en fechas recientes.  Así, 
se ha reforzado, mediante Resolución de la Direc-
ción General de Ordenación del Juego, la protec-
ción de los jugadores, el control sobre su identidad 
y a la minimización de los riesgos de suplantación 
de identidad en los entornos de juego online a tra-
vés de un nuevo sistema de verificación de la iden-
tidad de los participantes en este tipo de juego. 
En segundo lugar, se ha dotado de una estructura 
organizativa y funcional reforzada al Consejo Ase-
sor de Juego Responsable, que ha aprobado un 
ambicioso Programa de Juego Responsable 2019-
2020, en el que se establecen las prioridades, las 
estrategias y los proyectos concretos en que se ma-
terializarán en dicho periodo. Por último, no pue-
de dejar de mencionarse la reciente publicación de 
una iniciativa sobre la gestión de fraude en ope-
radores de juego, iniciativa que viene a incidir en 
una de las finalidades expresamente señaladas por 
la LRJ y que tiene por objetivo orientar a los ope-
radores autorizados a realizar una correcta gestión 
de los riesgos de fraude en el juego (fraude en los 
datos de identidad, los medios de pago utilizados, 
el origen de los fondos o el vinculado al amaño de 
eventos deportivos). 

Además de las señaladas, la Dirección General 
de Ordenación del Juego tiene como otra de sus 
funciones la promoción y realización de estudios y 
trabajos de investigación en materia de juego, así 
como sobre su incidencia o impacto en la sociedad. 
Al igual que las restantes, el ejercicio de esta fun-
ción debe dirigirse a posibilitar un conocimiento y 
una comprensión adecuada del ecosistema de jue-
go en España. Esta finalidad, y la necesidad y con-
veniencia de que las funciones de estudio e investi-
gación de la DGOJ no se desconecten de aquella, 
han determinado el marco de prioridades que ha 
guiado la realización de estudios por este órgano 
y su puesta a disposición del público general, en 
el indispensable ejercicio de transparencia al que 
ha de someterse la actuación de la Administración 
Pública. Con esta perspectiva, la Dirección Gene-

ral de Ordenación del Juego ofrece de forma trimestral 
y anual, datos del mercado español de juego y ha veni-
do realizando a lo largo del tiempo estudios clínicos y 
de prevalencia, comportamiento y características de los 
usuarios de juegos de azar en España. Además, publica 
una Memoria anual que busca ser un compendio de la 
actividad realizada que resulte accesible tanto para los 
expertos del sector como para la ciudadanía en general y 
un estudio anual sobre el Perfil del jugador, que analiza el 
comportamiento de la demanda, ofreciendo datos sobre 
consumo de juegos online por edad, sexo, relaciones en-
tre distintos juegos, tramos de gasto, etc.  

Para concluir, me gustaría subrayar que, desde su 
constitución, la Dirección General de Ordenación del 
Juego ha deseado mantener una política de transparen-
cia en su actividad institucional. Para ello, no sólo parti-
cipa de forma activa en numerosos foros internacionales 
y nacionales sobre el sector del juego, sino que dispone 
de una página web con información de verdadera utili-
dad (https://www.ordenacionjuego.es/es) en la que, ade-
más de desarrollar de forma pormenorizada el contenido 
de las funciones descritas en este artículo y contar con 
un sistema de consultas abierto a todos los ciudadanos y 
entidades, puede hacerse un seguimiento actualizado de 
todos los proyectos que, desde este centro directivo, van 
poniéndose en marcha de forma progresiva. Precisamen-
te por ello, me gustaría finalizar este artículo tal y como lo 
empecé: animando a los lectores de este Boletín a visitar 
nuestra página web y así conocer y seguir la evolución de 
la actividad de juego en España y de la propia Dirección 
General de Ordenación del Juego.





ANAPAL Boletín, 23 - Nº 65
22

A partir del 12 de mayo de 2019 
es obligatorio ese control, para to-
dos y respecto a todos los trabaja-
dores incluidos autónomos colabo-
radores y dependientes. 

Asesoría jurídica

Control de jornada de los trabajadores
El Real Decreto Ley 8/2019, que 

en su artículo 10, punto 2,  estable-
ce su obligatoriedad, fue convali-
dado por la Comisión Permanente 
de Las Cortes el 3 de abril de 2019.  
Éste dice lo siguiente:

“El texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 2/2015, de 23 de octubre, 
queda modificado en los siguien-
tes términos:

Dos. Se modifica el artículo 34, 
añadiendo un nuevo apartado 9, 
con la siguiente redacción:

«9. La empresa garantizará el 
registro diario de jornada, que de-
berá incluir el horario concreto de 

inicio y finalización de la jornada de 
trabajo de cada persona trabaja-
dora, sin perjuicio de la flexibilidad 
horaria que se establece en este 
artículo.

Mediante negociación colectiva 
o acuerdo de empresa o, en su de-
fecto, decisión del empresario pre-
via consulta con los representantes 
legales de los trabajadores en la 
empresa, se organizará y docu-
mentará este registro de jornada.

La empresa conservará los regis-
tros a que se refiere este precepto 
durante cuatro años y permanece-
rán a disposición de las personas 
trabajadoras, de sus representan-
tes legales y de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.»”

Calle de Fernán González 36 1º Izq.
28009 - Madrid

Telf. 913 56 63 88
Email. info@hedillaabogados.com

www.hedillaabogados.com

Traspasar tu administración
es un gran paso

HAGAMOS QUE SEA SEGURO Y FÁCIL
SOMOS LOS ÚNICOS EXPERTOS A NIVEL NACIONAL EN

TRASPASOS DE ADMINISTRACIONES

MÁS DE 25 AÑOS 
ASESORANDO LOTEROS
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Asesoría jurídica

Aclaro que cuando digo que 
están incluidos los autónomos co-
laboradores y dependientes, es 
porque la norma no los distingue 
ni excluye, sino que habla de cada 
persona trabajadora en la empre-
sa, haciéndolo por lo tanto en ge-
neral.

Este tema tiene su precedente 
en una sentencia de la Sala de lo 
Social, del Tribunal Supremo de fe-
cha 17 de abril de 2017, que anula-
ba otra de la Sala de lo Social de 
la Audiencia Nacional de fecha 19 
de febrero de 2016, consecuencia 
de una demanda interpuesta por 
la Confederación Intersindical Ga-
llega (CCOO, UGT y otros), que 
obligaba a la empresa demandada 
a establecer un sistema de registro 
de la jornada efectiva de sus tra-
bajadores en plantilla, referida tan-
to a la jornada normal diaria como 
a las horas extraordinarias que se 
realizasen, así como a informar de 
estas a los representantes legales 
de los trabajadores.

La sentencia del Tribunal Su-
premo, en su fundamento de de-
recho quinto, conclusiones, decía 
también textualmente: “De lo ra-
zonado hasta aquí se deriva que el 
artículo 35-5 del ET no exige la lle-
vanza de un registro de la jornada 
diaria efectiva de toda la plantilla 
para poder comprobar el cumpli-
miento de los horarios pactados, 
cual establece la sentencia recurri-
da.

Cierto que de “lege ferenda” 
(futura reforma de la Ley) conven-
dría una reforma legislativa que 
clarificara la obligación de llevar un 
registro horario y facilitara al tra-
bajador la prueba de la realización 
de horas extraordinarias, pero de 
“lege data” (ley vigente) esa obli-
gación no existe por ahora y los 
Tribunales no pueden suplir al le-
gislador imponiendo a la empresa 
el establecimiento de un complica-
do sistema de control horario, me-
diante una condena genérica, que 
obligará, necesariamente, a nego-

ciar con los sindicatos el sistema a 
implantar, por cuanto, no se trata, 
simplemente, de registrar la entra-
da y salida, sino el desarrollo de la 
jornada efectiva de trabajo con las 
múltiples variantes que supone la 
existencia de distintas jornadas, el 
trabajo fuera del centro de trabajo 
y, en su caso, la distribución irregu-
lar de la jornada a lo largo del año, 
cuando se pacte”.

Es decir, el propio Tribunal Su-
premo aconsejaba al poder le-
gislativo reformar el Estatuto de 
los Trabajadores en el sentido de 
imponer la obligatoriedad de ese 
control de jornada, tal y como ha 
ocurrido con el reciente Real De-
creto Ley 8/2019, de 8 de marzo de 
2019, publicado en el BOE el 12 de 
marzo.

Miguel Hedilla de Rojas
Asesoría Jurídica de ANAPAL 

abogado@anapal.es

Los servicios de nuestra asesoría jurídica

1. Contrato mercantil entre Administradores de 
Loterías y SELAE

2. Cesiones del contrato mercantil (compra ven-
tas y traspasos).

3. Normativa de los Juegos del Estado.
4. Obligaciones tributarias y fiscales de los Admi-

nistradores de Loterías.
5. Seguro de caución y multi-riesgo AXA.
6. Medidas de seguridad en las Administraciones 

de Loterías (normativa de seguridad privada).
7. Actuaciones recomendadas en casos de hurto, 

robo y apropiación indebida. Medios de prueba.

8. Convenio Colectivo del sector.
9. Jubilaciones.
10. Estatutos de la Agrupación y de las Asociacio-

nes Provinciales adscritas a ANAPAL.
11. Contratos de arrendamiento y de compra ven-

ta de locales destinados al ejercicio de la profesión 
de Administrador de Loterías.

12. Contratos de compras y suministros relacio-
nados con el ejercicio de la profesión de Administra-
dor de Loterías. 

Llámenos al 914 321 339 o al e-mail asesoriajuridica@anapal.com
El servicio es gratuito y no implica llevanza de pleitos o redacción de documentos. Es para que pueda informarse 
respecto a los pasos a dar, o que hacer,ante un problema o duda que se le plantee.

Estas son las cuestiones más habituales,
no dudes en plantearnos tu problema
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Admón. Loterías nº 219. Madrid

Vicepresidente de Anapal
vicepresidente@anapal.es 

Las peñas en la administraciones de lotería

La voz de la experiencia

Las peñas de juegos activos 
(lotos-1x2) son tan antiguas 
como los mismos juegos, y el 
vacío legal igual de antiguo.

Hay varios tipos de peñas, el 
cerrado con unos socios deter-
minados por jugada y las abier-
tas o de ventanilla, que no tie-
nen jugadores fijos por jugada.

Reglas “no” escritas de que 
debe figurar en una peña:

    • Juego, cantidad jugada, 
donde se cobra la peña, conve-
niencia de unas normas de dicha 
peña, números jugados, datos 
claros del despacho, apuestas 
del boleto.

Las peñas o grupo de pe-
ñas que se hacen por despacho 
para su venta en ventanilla ron-
da los 1.000€, haciendo una me-
dia de grandes y pequeñas que 
partiendo a la mitad los puntos 
de venta de la Red comercial de 
Selae serán unas 5.000 peñas 
semanales.

Si un establecimiento medio 
hace 1.000€ en participaciones, 
de esos 1.000€, el Estado vía 
Selae se embolsa 450€ brutos 
y el establecimiento 55€ brutos, 
luego hay que descontar gastos 
de papel y un largo etc., como 
si no se venden todas te las jue-
gas.

En resumen, el Estado vía 
Selae se embolsa 2.250.000€ 
semanales, que en el conjunto 
del año superan los 117 MILLO-
NES de euros, limpios de polvo 
y paja como mínimo.

Y ahora viene lo “divertido” 
de este asunto, desde la implan-
tación del gravamen con el con-

siguiente registro de acertantes, 
es una auténtica carrera de obs-
táculos poder seguir haciendo 
Peñas.  La necesidad de juntar a 
todos o casi todos los peñistas 
un día determinado en el Banco 
para pagarles, siempre que el 
premio sea superior a 2.000€ en 
el boleto jugado por la Peña, ya 
solo esto le quitan las ganas a 
uno de hacer más peñas.

Desde la implantación del 
pago en efectivo antes 2.500€ y 
ahora 2.000€, desde Anapal se 
ha venido reclamando a Selae 
una interlocución con la Agencia 
Tributaria para una clarificación 
de normas y de cómo funcio-
nar, si es que el Estado vía Selae 
quiere seguir ganando esos 117 
millones anuales, y claro está 
nuestra pequeña comisión por 
su venta.

Se han ofertado distintas 
formas de recabar toda la do-
cumentación para evitar blan-
queos de capital ni nada pare-
cido, pues somos nosotros los 
primeros interesados en que 
esto funcione correctamente. 
Desde la creación de un Regis-
tro General de Peñas, en el que 
se envíen semanal o mensual los 
datos de premiados, con la digi-
talización de la documentación 
necesaria (DNI, fotocopia del 
cheque, datos de trasferencia/
as) esto se puede enviar bien a 
Selae o directamente a la Agen-
cia Tributaria para su conoci-
miento.

Lo que NO PUEDE seguir 
es la fórmula actual que es LA 
NADA, y “el Dios te coja con-
fesado” que es como venimos 
trabajando la mayoría, con la ilu-
sión de que toque y el miedo a 

lo que viene después, así no hay 
quien trabaje, recordando en 
todo momento que la ganancia 
para el despacho de media son 
55 euros.

Reclamo una vez más a     
Selae, que sirva de interlocutor 
ante la Agencia Tributaria para 
solventar este asunto, o al final 
esos 117 millones terminaran en 
CERO euros para Hacienda y en 
resumen para todos, con ese 
dinero se hacen muchas cosas, 
con CERO euros, no se hace 
nada.

Y para colmo de males, ahora 
está la figura del “compañero” 
denunciador de peñas, que se 
recorre todo internet buscan-
do “alegalidades” de otros. 
Cuando como colectivo lo que 
tendríamos es que buscar solu-
ciones, como que al día de hoy 
sigamos sin tener respaldo legal 
en el tema de peñas y sigamos 
con la prohibición en el tema de 
la Lotería Nacional.

En resumen, esto más que 
una vergüenza es un penar.
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Seguro Multirriesgo  
AXA - BBVA Broker

Administraciones  
de lotería

Nuevas coberturas y mejoras de la póliza
Multirriesgo AXA para administración loterías

La respuesta es muy simple. Es el único realmente adaptado a las necesidades reales de su 
particular actividad, con coberturas y límites que garantizan el correcto funcionamiento de la 
administración en caso de cualquier eventualidad.   

Además, complementa perfectamente el seguro de Caución que frente a SELAE tenga contratado 
también con AXA. Recuerda que la póliza de CAUCIÓN que tienes contratada con AXA no supone 
ningún tipo de protección para la administración, sino para que AXA indemnice a SELAE en caso 
de impago por parte del punto de venta integral. Por ello la importancia de disponer de esta póliza 
Multirriesgo que protege directamente a la Administración de Lotería, tanto su patrimonio como 
sus responsabilidades frente a terceros.

Y hemos mejorado límites y coberturas en el producto Multirriesgo.  Sus principales características son:

Nuevas Coberturas Límites

Decimos de clientes en custodia de la 
Administración guardados en caja fuerte

El importe máximo garantizado para la lotería en custodia  
será del 10% del importe de la consignación de cada sorteo

Gastos por reposición de cerraduras  
por robo, expoliación o extravío

Hasta el 80 % del coste de sustitución, con un máximo  
de 400€ por siniestro y de 3.000€por anualidad de seguro

Resguardos pre-impresos  
de los juegos de SELAE

Hasta un máximo por siniestro de 3.000€ por siniestro

Cobertura para Estancias fuera de la 
Administración (domicilio del asegurado  
e imprenta): Intercambio de Lotería

Se amplía esta cobertura a la Estancia cuando se produzca un 
intercambio de lotería entre administraciones, siempre y cuando:

A. Se hayan realizado los justificantes de intercambio 
correspondientes, con sello y firma de los Administradores 
respectivos, y en los que se detalle los números de los billetes y 
de las series intercambiados

B. Se comunique dicho intercambio a SELAE en el plazo máximo 
de los tres primeros días hábiles desde que se haya realizado

Cobertura de expoliación (atraco) durante el 
transporte de efectivo y lotería realizado por 
el Titular de la Administración o una persona 
autorizada por éste, hasta un máximo por 
siniestro de 40.000€

Se amplía esta cobertura al transporte cuando se produzca un 
intercambio de lotería entre administraciones, siempre y cuando se 
cumplan con las condiciones a) y b) anteriores y hasta el máximo 
indicado por siniestro

Modificación edad  
transportadores de fondos

Se amplía la edad máxima permitida  
del transportador de 65 años a 70 años

Cobertura para el dinero en efectivo 
propiedad de la Administración

Hasta 1.000€ en mueble cerrado y 20.000€ en caja fuerte (salvo 
para el periodo comprendido entre el 1 de octubre y 15 de enero,  
en el que el límite amparado en caja fuerte será de 40.000€)

Cobertura de Daños estéticos (restauración) Se aumenta el límite actual de 1.500€ a 2.500€ por siniestro

No puedes encontrar un producto que se adapte mejor a la actividad de tu Punto de Venta Integral.

Puedes solicitar información y contratar el Seguro Multirriesgo AXA para Administraciones de Lotería a través de:

Teléfono de Atención exclusiva ANAPAL

plataforma.emision@axa.es contratacion@bbvabroker.es
91 807 00 35 91 537 99 50

Puedes solicitar información y contratar el Seguro Multirriesgo AXA para Administraciones de Lotería a través de:

Teléfono de Atención exclusiva ANAPAL

plataforma.emision@axa.es contratacion@bbvabroker.es
91 807 00 35 91 537 99 50

Robo y atraco en la 
Administración, en puntos de 
venta y vendedores autorizados, 
en el domicilio del Administrador, 
a los transportadores de fondos y 
lotería, y en intercambio de lotería 
entre administraciones.

Cobertura para los décimos  
de clientes en custodia hasta el 
10% del importe de consignación 
de cada sorteo.

Hurto mediante engaño  
para abrir el bunker.

Dinero en metálico propiedad de 
la Administración.

Transportadores de fondos y 
lotería, incluyendo el Intercambio 
de la misma  
entre administraciones.

Gastos para reposición  
de cerraduras.

Cobertura de daños estéticos.  

Inclusión de los resguardos  
pre-impresos de juegos SELAE.

Infidelidad de empleados, puntos 
de venta, vendedores autorizados y 
con terminales portátiles.

Su póliza de seguros AXA tiene 
un límite máximo de cobertura de 
1.803.000 euros.  A partir de ahora, 
y si lo desea, tiene la posibilidad 
de asegurar el 100% de las 
consignaciones sin límite alguno.NEW

NEW

NEW

NEW

¿Por qué el seguro Multirriesgo AXA es el más  
contratado por los puntos de venta integrales de SELAE?
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Las Administraciones de Loterías
y su papel en la Sociedad Digital

El Boletín de Anapal me ha solicitado incorporarme a 
la reflexión sobre el futuro inmediato de las Administra-
ciones de Loterías en la Sociedad Digital. 

Agradezco la invitación, será para mí un honor parti-
cipar. Para comenzar echaremos una mirada muy gene-
ral a la dimensión y estado del asunto. Para ello veremos 
tres cosas:

1º. Las características de la industria de Juegos Pú-
blicos.

2º. Las lecciones que nos ha dejado el pasado
3º. Lo que vemos en el presente y lo qué podemos 

ver un poquito más adelante.

1º. Las características de la industria de Juegos 
Públicos

La industria de Juegos Públicos es muy diferente a 
la del Juego Privado. El juego privado es una actividad 
empresarial que paga tasas e impuestos sobre su ren-
dimiento, mientras que el juego público comporta otra 
serie de diferencias y valores dentro de la industria del 
juego. Se pueden identificar fácilmente algunos de ellos:

El juego público surge con el nacimiento de los nue-
vos Estado Nacionales con dos objetivos muy claros: fi-
nanciar las necesidades sociales de los nuevos Estados 
y contribuir al desarrollo de sus mercados interiores. Por 
eso los juegos públicos tradicionalmente se han consi-
derado como una fuente de recaudación de impuestos 
voluntarios con los que toda la sociedad se ve recom-
pensada, o una industria orientada a financiar el bien 
común (las buenas causas). 

Casi está olvida su segunda gran misión (reactivar 
los mercados interiores) y otras muy relevantes, como 
la enorme incidencia de los juegos en la conformación 
de los valores y cultura sociales, o su compromiso con la 
salud pública. 

Hay que destacar que en el caso de la salud pública 

¿Qué papel depara la sociedad digital a las Administraciones de Lotería,
a su capital humano como fuerza de ventas?

¿Podrán ser protagonistas del cambio, aportar innovaciones tecnológicas 
que enriquezcan las que les suministra SELAE?

¿O por su pequeño tamaño y posibilidades 
sólo podrán ser espectadores pasivos de su futuro?

SELAE sigue siendo ejemplo y referencia internacional, 
manteniendo su compromiso con Juegos con “premio 
diferido” no inductores de ludopatía, para canalizar el 
impulso lúdico de los ciudadanos hacía juegos saluda-
bles.

En España, nuestra industria de juegos se apoya en 
unas 4.500 micro-pymes especializadas que aportan el 
85% de la facturación total de SELAE (1) y un importante 
volumen de empleo específico.

Esta red profesional fomenta y se refuerza con Re-
des de intercambio y socialización: Peñas, asociaciones, 
clubes, redes de compañeros, amigos y familiares que 
comparten y comentan este tipo de juegos. De esta 
forma se movilizan diversos aspectos saludables para la 
población, como son el ocio, la cohesión social, la soli-
daridad, el estímulo intelectual –combinatoria, predic-
ción de futuro, conocimiento – ilusión y confianza por 
la esperanza de acertar, de mejorar la propia situación 
económica o familiar. 

Por último, los Juegos públicos difunden y son sopor-
te de actividades culturales, deportivas y de solidaridad. 
Muchas entidades sociales financian parte de sus pro-
yectos con el soporte fiable que representan los juegos 
públicos (con especial relevancia a la Lotería Nacional).

Es decir, el juego público, la participación en los 
Juegos del Estado, se desarrolla en un vasto y com-
plejo “Campo de Juego Social”, atendido por un va-
riado perfil de profesionales y especialistas que for-
man el capital humano de la red comercial externa 
de SELAE.

Por tanto, desde el inicio de la informática, de las 
TIC, las Administraciones de Lotería han ido incorpo-
rando tecnologías muy específicas y obligatoriamente 
punteras. Un ejemplo muy claro es la “tecnología de 
bloques” (blockchain) que ahora está tan de moda por 
su seguridad, inviolabilidad y arquitectura distribuida. 
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Pues bien, la “tecnología de 
bloques” es la base de los progra-
mas de combinatoria de Informáti-
ca Q. No fuimos visionarios, simple-
mente la realidad nos obligó a ello. 
De forma que las combinaciones de 
jugadas por ordenador han viajado 
de unos ordenadores a otros por 
todo tipo de dispositivos y canales, 
desde las antiguas cintas hasta el 
moderno internet. Y se han validado 
(según la tecnología de SELAE en 
cada momento) durante 30 años sin 
perder ni un solo premio. Además 
de hacer inviables los intentos de 
sabotaje para modificar ficheros tras 
aparecer las columnas ganadoras.

Es decir, la complejidad del Cam-
po de Juego Social por dónde dis-
curren los Juegos del Estado, y la 
seguridad que necesita esta acti-
vidad, ha propiciado que el sector 
más avanzado de las Administra-
ciones de Loterías haya necesitado, 
sostenido y trabajado con las tecno-

logías más punteras y avanzadas en 
cada momento, desde las antiguas 
ordenadoras sin disco duro, hasta la 
moderna tecnología web/móvil pro-
piciada por internet.

2º. Las lecciones que nos ha de-
jado el pasado

Desde el punto de vista y nece-
sidad de brevedad de este artículo 
simplemente destacaremos lo si-
guiente:

SELAE (STL), desde su visión y 
necesidades ha desarrollado una 
gran tecnología puntera y eficaz que 
ha cimentado el prestigio y éxito de 
los Jugos del Estado en las últimas 
décadas.  Como también ha con-
tribuido la calidad y seguridad de 
las tecnologías que han tenido que 
implantar las Administraciones de 
Lotería para gestionar la creciente 
complejidad de sus ventas. 

Cuando ambas visiones han 
coincidido y cooperado, se han pro-

ducido los mayores crecimientos en 
ventas y resultados. Algunos fueron 
espectaculares, como el llamado 
”Milagro Español de la Quiniela”, 
cuando en apenas cuatro años se 
multiplicaron por tres sus ventas y 
situó a la industria de Juegos públi-
cos de España a la cabeza tecnoló-
gica mundial: fuimos el primer país 
del mundo en implantar un sistema 
de validación directo de jugadas en 
soporte magnético.

Sin embargo, una serie de cir-
cunstancias impulsaron una crecien-
te falta de cooperación tecnológica. 
Por un lado, SELAE abrazó la ten-
dencia de los grandes operadores 
de juegos, que impulsaban redes 
comerciales masivas y uniformiza-
das.

Por otro lado, los comercios es-
pecializados de Loterías tenían que 
responder a la complejidad cada 
vez mayor de un campo de juego. 
Así las Administraciones de Loterías 
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en España fueron pioneras en incor-
porar Internet a sus servicios comer-
ciales.

Pero de nada vale desarrollar 
una gran tecnología si el modelo 
no es válido, pues rápidamente 
queda anticuado.

Así ha ocurrido. El resultado de 
la falta de cooperación es que hoy 
SELAE cuenta con dos canales de 
venta (Canal de Internet y Canal Fí-
sico) que se resume en tres dos ca-
racterísticas:

1. Es incapaz de dar un servicio 
integral (multicanal) de calidad 
a los clientes. Nadie que juego 
por la web de SELAE puede 
dirigirse a su Lotería para con-
sultas.

2. Es imposible crear sinergias 
comerciales que aprovechen la 
fuerza de ventas. Ninguna Lo-
tería conoce a los clientes de 
su punto amigo para darle sus 
servicios profesionales.

3. El propio SELAE está “compi-
tiendo” con su “Fuerza de Ven-
tas”, con su “Capital Humano” 
situado en el Campo de Juego, 
especialmente con los profe-
sionales más cualificados.

Es decir, en la Sociedad Digital 
“es imposible crear modelos tec-
nológicos de éxito si no se han 
basado en “modelos de coopera-
ción” en el que participan “todas 
las partes interesadas”.

3º. Lo que vemos en el presen-
te y lo qué podemos ver un poqui-
to más adelante

Hoy la necesidad de cooperar 
para generar los modelos tecno-
lógicos de la sociedad digital es 
compartida por todos, los últimos 
movimientos de SELAE también han 
comenzado a caminar en esa direc-
ción. 

Esto es especialmente necesario 
porque avanzamos hacía un cambio 

general de modelos en casi todos 
los sectores que está llegando rá-
pidamente a la industria de Juegos 
Públicos.

Una parte de la fuerza comercial 
de los juegos públicos en todo el 
mundo (especialmente en los países 
anglosajones) ha consistido en po-
ner “Terminales de Validación” en 
las líneas de caja de os comercios de 
gran consumo, especialmente en los 
grandes supermercados. Pues bien, 
hay dos grandes realidades que ha-
rán desaparecer este modelo.

La fundamental es que todas las 
marcas coinciden en que en menos 
de cinco años “las líneas de caja” 
desaparecerán de las grandes y pe-
queñas superficies. El etiquetado 
de los alimentos (incluso el que se 
servirá a granel) permitirá cargar di-
rectamente el coste de la compra a 
la cuenta del consumidor.

De aquí que en estos países ya se 
estén desarrollando nuevos e intere-
santes modelos de redes comercia-
les apoyados en nuevos modelos de 
redes de “cooperación social” que 
retornan a los “Valores Fundaciona-
les del Juego Publico”

Por otro lado, las legislaciones 
sobre prevención de ludopatías ba-
sadas en el “Juego Responsable” 
van exigiendo condiciones especia-
les a los establecimientos de juegos. 
Aquí de nuevo comienza a surgir una 
nueva distinción ente “Juego Res-
ponsable” y “Juego Saludable”. En 
la industria de Juego Público el Jue-
go Saludable superará rápidamente 
por su mayor valor social al Juego 
Responsable, pero lo hará como ya 
ha comenzado a hacerse en otros 
países, colaborando con entidades 
especializadas en tecnologías para 
mejorar la salud pública y prevenir 
enfermedades.

Es decir, en la sociedad digital 
los modelos comerciales serán mo-
delos apoyados en múltiples “Redes 
de Cooperación”, donde el valor 

no radicará en la “técnicas” ni en 
las “tecnología”, sino en los “mo-
delos”, y donde se incluirán como 
parte fundamental los derechos de 
intimidad y privacidad de las perso-
nas.

En este escenario los pequeños 
equipos de I+D+I formados por 
profesionales que actúan directa-
mente en los campos de juego se-
rán imprescindibles. Hoy hasta las 
grandes tecnológicas ya funcionan 
en equipos distribuidos, a veces de 
no más de tres personas. Estos mo-
delos, son también los modelos co-
merciales para los Juegos Públicos 
que se están experimentando, con 
numerosos casos de éxito, en la ac-
tualidad. 

En resumen, lo que vemos es que 
el capital humano tendrá un papel 
relevante en las nuevas industrias de 
la sociedad digital. Por eso la Unión 
Europea impulsa un completo plan 
de ayudas para la innovación y digi-
talización de las Pymes. Pero esto ya 
los veremos en próximos artículos, 
donde también expondremos expe-
riencias de los grupos de I+D+I de 
Informática Q en los que trabajamos 
con diferentes loterías. 

A corto plazo se abrirán nuevos y 
fructíferos espacios de colaboración 
tecnológica entre SELAE y Anapal 
como entidad representativa de las 
Administraciones de Loterías.

Fernando García Gudiña 
Director de Informática Q
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Un lunes cualquiera de diciembre, 12:35 de la ma-
ñana… De nuevo, suena el teléfono, tal y como lleva 
sonando desde que comenzó la campaña de Navidad. 

Ring!!!, Ring!!!. 
“Buenos días, administración de Loterías, dígame. 
-Hola, estaba buscando el número 28.475 de Navi-

dad ¿Le queda aún? 
-Un momento que miro. 
(Pasan unos minutos). 
–No, lo siento, ese lo tengo agotado. 
Ring! Ring! (De nuevo otra llamada.)
-Sí, dígame.
- ¿Tienen algún número que acabe en 25? 
- Sí, creo que sí, algo me queda, pero disculpe, 

¿Puede llamar más tarde? Tengo la ventanilla a tope y 
no puedo atenderle ahora mismo. Lo siento.” 

“ Ring!, Ring!, Ring!....”

¿Quién no ha vivido esta situación? Así una, otra 
y otra…llamada. Los días previos al Sorteo de Navidad 
el teléfono echa humo, es un escándalo, toma vida 
propia y se mete ese “ring” hasta el fondo más recón-
dito de nuestra mente. Suena y suena y hasta ahora, la 
solución pasaba por dejarlo descolgado; quitar el ca-
ble o, incluso, hay quien llegaba a meterlo en un cajón. 
Ahora, MATILDE tiene la SOLUCIÓN.

MATILDE es un sistema automático de atención te-
lefónica que ofrece al llamante la posibilidad de con-
sultar cualquier número de Lotería de tu administra-
ción y realizar la reserva en apenas un minuto. Una vez 
se llama, Matilde, nuestra operadora virtual, te ofrece-
rá el resultado de tu búsqueda. Si tiene éxito, podrá 
realizar la reserva. En caso contrario, se informará de 
que ya no está disponible. En cualquier caso, el cliente 

siempre queda satisfecho y sin hacer-
le perder el tiempo. La llamada queda 
atendida y el buen servicio prestado. 
Objetivo, sin duda, cumplido. 

Una vez que entra una reserva te-
lefónica, en el sistema se produce la 
notificación al administrador para su 
posterior gestión; dejando de lado to-
das las llamadas que no llegan a buen 
puerto. MATILDE separa ese trabajo 
por ti, ahorrándote un tiempo que, en 
fechas de Navidad, es dinero. 

Olvida atender las llamadas conti-
nuas y emplea el tiempo en las tareas 
que, en esas fechas, hay pendientes 
por hacer. Deja que MATILDE lo haga 
por ti: Infinidad de llamadas derivadas 
del Geo Localizador de SELAE impo-
sibles de atender, números que ya no 
están, o que están reservados, núme-
ros que no hay consignados… todas 
esas consultas las controlará MATIL-
DE desde el primer día de campaña y 
siempre que no puedas coger el telé-
fono, sea por el motivo que sea. 

Para más información, visite www.
tilde.com.es o llame al 951 13 96 00

Tilde
Tratamiento Inteligente
de Loterías de España

¡RING! ¡Otra vez el teléfono!

Entorno digital
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Entorno digital

Si nos sentamos en una terraza y nos paramos a 
observar el ritmo de vida de los viandantes, observa-
remos que estos van de allá para acá sin levantar la 
mirada de lo que parece haberse convertido en una 
prolongación de sus extremidades superiores. Y es 
que, si hay algo que haya modificado nuestra forma de 
relacionarnos, de informarnos e incluso de comprar, 
más que Internet si cabe, ha sido el Smartphone. 

El teléfono inteligente no sólo ha supuesto una re-
volución tecnológica, sino que ha marcado un antes 
y un después en los hábitos y las costumbres de los 
usuarios de “ordenadores de bolsillo”. Según Enrique 
Dans, profesor de innovación y tecnología en el IE Bu-
siness School desde el año 1990, “el Smartphone nos 
ha cambiado la vida al añadir todas las posibilidades 
que supone llevar de manera permanente un ordena-
dor potente en el bolsillo. Ha alterado drásticamente 
la idea de `teléfono móvil´ dedicado supuestamente 
como primer fin a la comunicación, y la ha convertido 
en la idea de `ventana permanentemente abierta para 
acceder a cualquier información del mundo’, con todo 
lo que ello conlleva”.

Extrapolando los cambios de los hábitos de consu-
mo que se han generado desde la aparición del Smar-
tphone al sector del juego, encontramos una serie de 
datos muy reveladores. Pues el sector del juego ha 
sido uno de los sectores más afectados por las conse-
cuencias de la irrupción del Smartphone. Tanto es así 
que se ha generado la creación de un nuevo tipo de 
consumidor de juego, el jugador online.

¿Por qué combinar
lo tradicional con lo moderno?

La irrupción del Smartphone
ha generado la creación de nuevos consumidores
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Entorno digital

El jugador online es un tipo de jugador que cada 
vez se está haciendo más fuerte en el sector del juego. 
Pues, a datos de la Dirección General de la Ordena-
ción del Juego del año 2017, ya son casi 1.400.000 las 
personas que juegan de manera digital. 

De esos casi 1.400.000 jugadores online, el 85% 
son hombres con una edad que va desde los 18 a los 
45 años. Sus juegos favoritos tienen que ver con las 
apuestas deportivas, dejando datos como 
que el 54,40% de los jugadores online 
prefieren las apuestas mientras que tan 
solo un 4,66% prefiere el bingo.

Por otro lado, los jugadores online se 
pueden considerar jugadores muy acti-
vos. Ya que la media del gasto en juegos 
online es de 384€ al año. Si analizamos 
el gasto en función del género, obser-
vamos que los hombres gastan más que 
las mujeres en juegos digitales. Mientras 
que las mujeres sólo se gastan unos 134€ 
de media al año, los hombres se gastan 
429€ anuales de media.

Llegados a este punto es más que 
obligatorio hacer una reflexión ¿merece 
la pena que las administraciones de lote-
ría, de toda la vida, se entreguen a la di-
gitalización? Obviamente, la respuesta a 

esta pregunta es un sí rotundo. Sí, porque el futuro se 
ha declarado digital y hasta que el futuro se convierta 
en presente, debemos combinar lo tradicional con lo 
moderno hasta que lo hoy consideramos moderno, en 
el futuro podamos considerar habitual.

Mª Carmen Barrios
Dpto. Comunicación Gadmin®

Síguenos
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Colectivo

Jorge Anta. Director del Boletín

Después de haber tenido lugar ya 3 reuniones de nuestros Diálogos 4.0 
quería publicar en el boletín unas líneas sobre ello.

En septiembre de 2018 tenía lugar en Valencia la primera Convención de 
Loteros, la cual, desde un punto de vista humilde, fue un rotundo giro en los 
eventos organizados hasta la fecha por ANAPAL. Sin embargo no estábamos 
del todo convencidos, pues además de llegar a 300 administraciones asis-
tentes más todas aquellas a las que se alcanza a través de los canales digi-
tales de comunicación, creíamos y creemos que podemos llegar más lejos. 

Es por eso que decidimos para este año 2019 y parte de 2020 dar una 
vuelta de tuerca con la intención de informar acerca de la necesidad futura 

de digitalización y profesionalización del colectivo y hacerlo de una forma 
muy cercana, así que por eso surgió la idea de desplazarnos a diferentes 
puntos de España, facilitando la asistencia a unas reuniones que hemos 
denominado Diálogos 4.0 y en las que queremos escuchar a todo el co-
lectivo.

Y ¿por qué Diálogos 4.0?. La intención era y es crear un espacio en 
cada una de las ciudades propuestas en el que participemos todos y no 
simplemente escuchéis una charla sin más. Buscamos la bilateralidad: por 
nuestra parte exponer, argumentar y proponer, pero también escuchar. 
Ponernos cara, pues muchos nos conocemos en el mundo virtual pero no 

en el real y por aquellos que asistan, recibir pero también aportar. En definitiva, convertir cada una de las reu-
niones en un espacio provechoso para todos y aunque de unas horas solo salgan tres o cuatro claves, que esas 
claves sean claras y concisas. Hasta la fecha, ya hemos visitado tres ciudades, Zaragoza, Barcelona y Bilbao.

Agradecemos a todas y cada una de las personas que han apostado por asistir y compartir esas horas con 
nosotros y aunque, a priori no parece que los resultados sean muy visibles, este tipo de encuentros son muy 
positivos para crear colectivo, para recoger ideas, para aprender cosas de hoy, pero también del pasado y quien 
sabe, posiblemente también de futuro.

Desde mis palabras os invito a que os animéis a asistir a cualquiera de las próximas convocatorias, siendo 
importantísima la de Madrid, en la cual trataremos de plantear una cita de mayor entidad, con diversas empresas 
del sector, intercambios de lotería, la asamblea de ANAPAL, etc.

Nos encontramos en un punto sin retorno hacia el entorno digital en todos los ámbitos y como no puede ser 
de otra forma, también en el mundo del juego público. 

Todos podemos colaborar con nuestro granito de arena. Anímate a asistir a nuestros Diálogos 4.0
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Así, casi casi sin darnos cuenta, el primer fin de 
semana del pasado mes de abril se celebraron en la 
localidad pontevedresa de O Grove, las Jornadas Ra-
neras 2019 y que en este año alcanzan ya su edición 
número 10.

Las “Jornadas Raneras” son encuentros informales 
de Loteras y Loteros que, además del oficio, tienen en 
común su pertenencia al Grupo de Facebook “La Ra-
nita”, creado ya hace unos cuantos años por el lotero 
salmantino Tomás Pérez para intercambiar opiniones y 
ayuda entre todos nosotros. La Ranita se considera en 
la actualidad una herramienta casi imprescindible para 
nuestro día a día.

Acudimos casi un centenar de personas que, bajo 
el impecable anfitrionazgo de Manuel, Administrador 
de la Nº 1 de la misma localidad y de Cristina Allo, 
también lotera de la zona, coordinados perfectamen-
te por Pablo Rojo, administrador del Grupo, pudimos 

X Jornadas Raneras

Colectivo

Borja Muñíz Urteaga
Admon. Lotería nº5 de Gijón

Secretario de Anapal
secretaria@anapal.es

disfrutar de su paisaje, su gastronomía y del buen am-
biente que allí se creó. Gente desde Andalucía, Ba-

leares, Madrid, etc, que no quisieron perder 
la ocasión de disfrutar unas horas con otros 
compañeros. Además, gracias a este tipo de 
encuentros se van forjando amistades que se 
afianzan año tras año.

Quiero aprovechar para animar a toda esa 
gente que no acude habitualmente a este tipo 
de citas, a que lo hagan en la medida de sus 
posibilidades. Son encuentros que merecen la 
pena, que unen y que aportan. La prueba está en 
la gran mayoría, repite y que se hace largo espe-
rar un año para volver a reunirnos. ¡¡Espero veros 
a todos en las XI Jornadas Raneras!!
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Estamos cerca de tí
Presidente Alicante
msotovocal8@anapal.es
Manuel Soto Terrés

Presidente Cataluña
info@loteriadenadal.com 
Hermogenes Montalvo Aguilera

Representante Cáceres
andreapascui@hotmail.com
Mª Andrea Pascual Montes

Presidente Ciudad Real
jvgonzalezvocal2@anapal.es
J. Vicente González Rodríguez

Presidente Madrid
vicepresidente@anapal.es 
José Luís Sanchez Puente

Presidenta Murcia
faupivocal9@anapal.es
Fuensanta Aupi Vicente

Representante Galicia
comunicacion@anapal.es
Jorge Anta Fernández

Presidenta Valencia y Castellón
tesoreria@anapal.es
Fina Herrero Hureña

Presidente Zaragoza
finanzas@anapal.es
Pedro Catalán García

Representante Toledo
admont9@telefonica.net
Ricardo Ruiz Bermúdez

Representante Cataluña 
bartomeu@loteria3cornella.com
Bartomeu Creus Navarro

Representante Valladolid
lvazquezvocal10@anapal.es
Luis Vázquez de Prada

Representante Asturias
secretaria@anapal.es
Borja Muñiz Urteaga

Representante Andalucía
jglopezvocal11@anapal.es   
Jose Gabriel López Carreño



Aunque han sido varios compañeros los que han 
expuesto de una manera brillante y sencilla, la impor-
tancia de estar asociado, en nuestro caso a ANAPAL, 
voy a escribir unas líneas, de nuevo, con la intención 
de valorar de una manera general la necesidad de 
estar asociado.

A lo largo de mi experiencia en ANAPAL, he teni-
do presente, en todo momento, que la pertenencia 
a una Asociación, especialmente ANAPAL, conlleva 
infinidad de ventajas. Ventajas y experiencias tales 
como formación, colaboración, aprendizaje, etc…

Surge así, en las Asociaciones, el compromiso en-
tre aquellos que  la conforman a poner en común 
conocimientos, medios y actividades para conseguir 
unas finalidades necesarias y que se dotan de unos 
Estatutos que rigen y continúan su funcionamiento.

El papel que juegan, pues, las Asociaciones en 
las distintas profesiones, en este caso concreto 
la pertenencia a ANAPAL, es fundamental, como 
aglutinante de unos profesionales que sin ellos 
tendrían menor fuerza ante los retos que surgen 
en el desarrollo de nuestra actividad de Loterías y 
Apuestas del Estado.

David García Paniagua
Admón. 468 La Pinta de Madrid 

TERCERA GENERACIÓN desde 1962

La importancia de 
ser asociado

Porqué no te asocias ?
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Cálculos en las pólizas de AXA
Como calcula AXA los recibos de caución y multiriesgo

Hola compañeros, otra vez estoy aquí para compar-
tir con vosotros, esta vez y debido a que sois muchos 
los que os interesáis por el tema voy a intentar expli-
car lo más claro posible como calcula AXA el importe 
de los recibos del periodo de Navidad, para ello me 
puse en contacto con la compañía la cual vía mail me 
paso la información que ahora voy a compartir con vo-
sotros.

Lo primero que quiero compartir con vosotros es 
que la compañía AXA tiene un mail y un teléfono de 
atención exclusiva para los administradores de lotería:

Mail: plataforma.emision@axa.es
Tel.  918 070 035

MUY IMPORTANTE: 
La póliza de caución es una fianza obligatoria que 

tenemos con selae sin la cual no podemos tener abier-
ta la administracion garantizando a selae el cobro de 
todo lo que tenemos en depósito en la administracion 
ante cualquier suceso, no es un seguro que cubra nin-
gún siniestro a los administradores. 

“ES UNA FIANZA”

La póliza de multirriesgo si es un seguro que cu-
bre al punto de venta y sus titulares frente a robos, 
responsabilidad civil, daños esticos, contenido y con-
tinente ect según detalle contratado en la póliza, es 
muy importante tenerlo contratado al 100% ya que de 
no ser asi la indemnización iría en función del porcen-
taje contratado.

Pólizas

Bueno vamos a entrar en materia:
CÁLCULO DEL RECIBO PÓLIZA CAUCIÓN            

PERIODO DE NAVIDAD:
El cálculo se realiza sobre la venta definitiva de la 

Lotería de Navidad en base a la información que les 
traslada SELAE, la tasa que se aplica es del 0,1273 %

Ejemplo:
Una venta de 443.320.-€ x 0,1273% = 564,35 € de 

prima neta.
Impuestos a aplicar : clea (0.15%) sobre la prima 

neta (564,35) = 0,85€.
Total, prima neta 564,35€. +0,85€ impuestos 

clea=565,20€ prima total.

CÁLCULO DEL RECIBO PÓLIZA DE MULTIRRIES-
GO PERIODO DE NAVIDAD:

El cálculo se realiza sobre la consignación definitiva 
de Navidad en base a la información que les traslada 
SELAE, la tasa que se aplica es del 0,0989%

Ejemplo:
Una consignación definitiva de 734.600€ x 0,0989 = 

726,52€ prima neta.
Impuestos a aplicar 8,80% sobre la prima neta (co-

rrespondiente a la clea+arbitrio+ips6%) + consorcio= 
67,52€ de impuestos.

Prima neta 726,52+67.52 de impuestos = 794.04€ 
prima total.

UN ABRAZO A TODOS/AS
Me tenéis a vuestra disposición

Fina Herrero Ureña

Admon. Loterías nº1 Vallada (Valencia)

Tesorera de Anapal

tesoreria@anapal.es
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Colección

Coleccionismo de lotería
En general el Ser humano siem-

pre ha tenido el gusto de guardar 
cosas que le parecían bonitas o úti-
les para diversos fines.

Unas veces para poder inter-
cambiarlos por otros bienes o co-
sas que le venían mejor y otras por 
el mero hecho de retenerlas para sí.

A lo largo de la historia se pue-
de comprobar que todo o casi todo 
se podía coleccionar, pero algunas 
veces por el espacio disponible de 
cada uno de nosotros o el tamaño 
de las piezas a coleccionar, hacía 
poco viable algunas colecciones.

Algunas de estas colecciones, 
además del mero hecho de poseer-
las, daban también oportunidad de 
poder ver al contemplarlas, cosas o 
lugares que posiblemente no hu-
biéremos visto jamás por lo menos 
en alguna de las generaciones an-
teriores a la nuestra.

Yo me considero un coleccio-
nista meticuloso y hago coleccio-
nes de varias materias y objetos, 
pero una de las más interesante 
es la LOTEROFILIA.

Empecé mi colección por el año 
1967, a partir de que se implanta-
ra en España el décimo de forma-
to “pequeño” o actual, como tenía 
por aquel tiempo tan solo 13 años, 
no conseguía cada uno de los deci-
mos que salían a la venta de los 36 
sorteos que se celebraron en ese 
año, pero mi afición siguió aun con 
bastantes decimos faltantes.

Siendo un poco más mayor, 
por razones de trabajo y estudio, 
me tuve que marchar a Madrid, y 
un fin de semana que me quede 
en la capital, tuve la ocasión de ir 
a la Plaza Mayor y comprobé que 
allí se vendía y compraba de casi 
todas las cosas relacionadas con el 
coleccionismo, como sellos, mone-
das, vitolas y por supuesto décimos 

de lotería, motivo por el me anime 
aún más a buscar los decimos que 
me faltaban para poder llevar al día 
mi colección.

Pasados algunos años llego a 
mi poder, prestado por otro co-
leccionista un libro que editaba 
“LOTERIA NACIONAL” sección 
coleccionismo, y en donde se da-
ban los nombres y dirección postal 
de todos los coleccionistas que se 
habían apuntado a esta actividad 
lúdica voluntariamente, de tal ma-
nera que para la edición de enero 
de 1983 ya éramos unos 5.000 so-
cios, lo que nos permitía sin hacer 
desplazamientos el intercambio o 
venta de las faltas de cada uno de 
nosotros.

En este libro, venían los colec-
cionistas de todos los formatos, 
como los que hacían un décimo de 
cada sorteo, números capicúas, se-
llos de administraciones y por su-
puestos todos los números correla-
tivos desde el 1 al ….

Como he comentado anterior-
mente yo hacia la colección con 
un décimo de cada uno de los sor-
teos y la tengo completa desde 
el sorteo del 5 de enero de 1967 
donde las ilustraciones de ese año 
estaban dedicadas a la “Escultura 
Española” en años posteriores las 
ilustraciones fueron para “La Tau-
romaquia” “El Refranero Popular” 
“los deportes” etc. Lo que hacía 
muy variado y a la vez atractivo 
este tipo de coleccionismo.

En momentos determinados 
desde Lotería Nacional, se lanza-
ban algunos productos relacio-
nados con este asunto y que eran 
interesantes para nuestras colec-
ciones, como por ejemplo tarjetas 
postales, barajas, documentos etc. 
Lo que hacía que nos comunicára-
mos más entre nosotros para poder 
intercambiar o conseguir aquello 

en lo que estábamos interesado 
y de otra manera no lo podíamos 
conseguir.

Al avanzar en la colección de 
decimos he intentado hacerla más 
grande en cuanto a los ejemplares 
se refiere, derivando hacia los déci-
mos llamados “medianos” que son 
los que se sortearon entre los años 
1964 – 1965 y 1966, consiguiendo 
también algunos decimos del lla-
mado tamaño “grande” que son 
desde el año 1963 y anteriores.

Dentro mi satisfacción personal 
por mi colección de “loterofilia” y 
como he tenido que hablar con mu-
chos otros coleccionistas de otras 
partes de España, he conseguido 
algunos amigos que duran en el 
tiempo y que sin pedírselo me con-
siguen ejemplares que saben que 
no los tengo, como mi amigo Anto-
nio Cañavate, un gran coleccionista 
de Madrid.

También es justo reconocer 
que desde las administraciones 
de lotería de cada uno de los luga-
res en donde vivimos, en mi caso 
Alcázar de San Juan, y gracias a 
la profesionalidad de sus admi-
nistradores que nos ayudan a la 
ampliación de las colecciones dán-
donos información o aquellos do-
cumentos sobre productos “lotero-
fílicos” que normalmente no están 
a la venta pero que sin embargo si 
son coleccionables como cartele-
ría, sobres especiales etc.

Enrique Lubián Pozo
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